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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

5437
RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2016, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, 

por la que se hace pública la resolución adoptada con relación a las solicitudes de subvención 
para actividades de danza, presentadas al amparo de la Orden de 17 de mayo de 2016, de la 
Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura.

ANTECEDENTES

1.– Con fecha 6 de junio de 2016 se publicó en el BOPV la Orden de 17 de mayo de 2016, de 
la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se regula el régimen de con-
cesión de ayudas económicas para la promoción de la Danza.

2.– El artículo 13.1 de la mencionada Orden señala que la Resolución de las subvenciones 
previstas en la convocatoria será notificada a todos los interesados en el procedimiento y poste-
riormente publicada en el Boletín Oficial del País Vasco una referencia a la convocatoria resuelta 
a los meros efectos de su general conocimiento.

En su virtud,

RESUELVO:

Primero.– Hacer pública, según consta en el anexo de esta Resolución, la relación de las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejera de Educación, Política Lingüística y 
Cultura de 17 de mayo de 2016.

Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 21 de noviembre de 2016.

El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,
JOSÉ ÁNGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.



ANEXO 

RELACIÓN DE SOLICITANTES, PROYECTOS Y CANTIDAD QUE SE OTORGA EN LAS DISTINTAS MODALIDADES 

1.– Creación coreográfica. 

Solicitante Proyecto Subvención 

Benavente Claveras, Zuriñe Insostenible 3.200,00 
Chieregati Costa, Luciana Bicha 3.200,00 
Díaz Aguilar, Tonahtiuh Qué será? Será... 3.200,00 
Elizaran Letamendia, Amaia Be 3.200,00 
Hernandez Alarcon, Carlos Andres Laubegi 3.200,00 
Martínez Martín, Nerea Biraka 3.200,00 
Millano Lopez de Vicuña, Angela Hogar 3.200,00 
Perez Cazabon, Myriam Arrotz 3.200,00 
Santacana Maiztegui, Denis (sin definir) 3.200,00 

2.– Consolidación de compañías. 

Solicitante Proyecto Subvención 

Igor Calonge Martinez Consolidación Cielo Raso 2016 38.697,00 
Kukai Kultur elkartea Tradiziotik Gaur Sortzen 60.000,00 
Judith Argomaniz Jimenez Consolidación/Artisauak-Trip 28.361,00 
Olatz de Andrés Zubillaga Lokke/Olatz De Andres 12.942,00 

3.– Producción de obras de danza. 

Solicitante Proyecto Subvención 

Asoc Cultural Doos Colectivo El Fin de las Cosas 13.545,00 
Asoc Cultural Hip-Hop / Freestyle Baserri 25.033,00 
Asociación Artístico Cultural Luciernaga Masa 9.730,00 
Aukeran danTza Konpainia, S.L. Maurizia 10.112,00 
Arrieta Albandoz, Blanca Despacio 17.880,00 
Arrue Mauleon, Iker Ed. Elgar 25.606,00 
Beobide Egaña, Aiert Hormek Diote (On Stage) 22.000,00
Ikerfolk Zalakain 27.000,00 
Mulixka SC Lurra, Ardoa, Dantza 6.732,00 
Perez Alcantara, Nuria Funtzak 9.765,00 

4.– Actividades de formación permanente y apoyo a profesionales. 

Solicitante Proyecto Subvención 

Ampa Pas de Basque Formación y apoyo a profesionales de la danza en 
Álava 18.170,00 

Eibarko Klub Deportiboa Ezpalak: Europako ezpata-dantzen ikastaroa 6.000,00 
Jon Andoni Aresti Landa Dantza eskola Andoni Aresti Landa 19.627,00 

P.A. Gestion-La Fundicion, S.L. Apoyo a profesionales de la danza, especialmente 
para la circulación y visibilidad y formación permanente 20.000,00 
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